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SIGCMA 
 

 
San Andrés Isla, veintitrés (23) de abril de 2021 

 
  

Medio de control Nulidad Electoral 

Radicado 88-001-23-33-000-2021-00007-00 

Demandante Sindicato de Procuradores Judiciales -PROCURAR 

Demandado 

Acto administrativo de prórroga del nombramiento provisional 

de Sarah Esther Pechthalt como Procuradora 17 Judicial II 

para asuntos agrarios de San Andrés. 

Magistrado Ponente  
Jesús Guillermo Guerrero González 

 

Procede la Sala a resolver el impedimento allegado por la Sra. Wendy Yuranis 

Torres Verdugo, representante del Ministerio Público dentro del proceso de la 

referencia, quien manifiesta encontrarse incursa dentro de la causal prevista en el 

numeral 1ero del artículo 141 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Expone la memorialista que actualmente desempeña las funciones de Procuradora 

Judicial 3PJ, grado EG de la procuraduría 55 judicial Judicial II para conciliación 

administrativa en ocasión del encargo realizado por la Sra. Procuradora General de 

la nación el 2 de marzo de la presente anualidad. 

 

Aduce tener un interés en las resultas del proceso pues uno de los argumentos de 

nulidad expresados por el demandante obedece a la prelación del encargo sobre la 

provisionalidad, modalidad (encargo) mediante la cual ingresó a cumplir funciones 

como Procuradora Judicial II agrario en San Andrés , hecho del cual aduce una 

afectación de su imparcialidad.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Sala advierte que efectivamente le asiste un 

interés indirecto en las resultas procesales a la Sra. Wendy Yuranis Torres Verdugo, 

pues la manifestación de la perturbación del fuero interno de la citada agente del 

Ministerio Público guarda identidad con la situación de hecho de su nombramiento 
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SIGCMA 
y la argumentación de nulidad alegada por el demandante, motivo por el cual se 

halla fundado el impedimento alegado por la precitada funcionaria. 

 

Ahora bien, dentro del transitar procesal hasta la fecha, dos (2) representantes del 

Ministerio Público han manifestado su impedimento con fundamento a causas 

similares, siendo el común denominador que ninguno de los procuradores 

designados para el objeto de la referencia, ocupa actualmente el cargo en 

propiedad, por lo cual se hace necesario instar a la Procuraduría General de la 

Nación para que la designación del agente se haga en cabeza de un servidor en 

quien no concurra causal de impedimento como la del caso que nos ocupa, a fin de 

que el proceso pueda seguir su curso.   

 

En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, SALA DE DECISIÓN, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLÁRASE fundado el impedimento manifestado por la señora 

agente del Ministerio Público Dra. Wendy Yuranis Torres Verdugo.  

Consecuencialmente se le declara separada del conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: Ofíciese a la Procuraduría General de la Nación, a fin de que se realice 

la designación del funcionario que reemplace a la servidora impedida conforme lo 

establece el artículo 134 del CPACA, e instándola a fin de que la designación del 

agente se haga en cabeza de un servidor en quien no concurra causal de 

impedimento como la del caso que nos ocupa, a fin de que el proceso pueda seguir 

su curso. 

 

TERCERO: LÍBRENSE las comunicaciones correspondientes. 
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SIGCMA 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JESÚS GUILLERMO GUERRERO GONZÁLEZ 

Magistrado. 

 

 

 

 

NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

Magistrada 

 

 

 

 

JOSÉ MARÍA MOW HERRERA 

Magistrado 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS GUILLERMO GUERRERO GONZALEZ  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 001 SIN SECCIONES DE SAN ANDRÉS 
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SIGCMA 
NOEMI  CARREÑO CORPUS  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 003 SIN SECCIONES DE SAN ANDRÉS 

 

JOSE MARIA MOW HERRERA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 002 SIN SECCIONES DE SAN ANDRÉS 
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